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Bogotá, DC, viernes, 01 de noviembre de 2024

Peticionario:
Anónimo
(Publicación en página

Asunto: Oficio de alcance a la respuesta con radicado en la ANLA 20242200254391 del 11 de 
abril de 2024, relacionado con la denuncia con radicado ANLA 20246200354632 del 2 de abril de 
2024. Proyecto: Planta de producción de plaguicidas, para el reempaque de Herbicidas. 
Expediente LAM5362

Respetado peticionario,

Reciba un cordial saludo por parte de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA).

Dando alcance a la respuesta del asunto, mediante la cual esta autoridad nacional le informó que 
se había efectuado visita al proyecto el día 14 de septiembre de 2023, generando como resultado 
el concepto técnico 7149 del 26 de octubre de 2023, acogido mediante Acta de reunión de control 
y seguimiento ambiental 738 del 27 de octubre de 2023, en el que, con relación a las emisiones 
atmosféricas, se requirió lo siguiente (Cursiva por fuera de texto):

“Requerir a la sociedad SYGLA COLOMBIA LTDA para que presente en el próximo 
Informe de Cumplimiento Ambiental -ICA, correspondiente al periodo 2023, las evidencias 
documentales del cumplimiento y/o ejecución de las siguientes obligaciones ambientales.

Requerimiento 2

Presentar las medidas de control implementadas en el ducto de salida (chimenea) del área 
de reempaque para evitar derrames que generen emisiones al ambiente; en cumplimiento 
a lo establecido en medida 2 de la FICHA P1-AG-GA-FMA-01 Programa de Manejo de 
Emisiones Atmosféricas”.

Dando continuidad a lo anterior, esta autoridad se permite informar que, el día 3 de julio de 2024, 
se realizó seguimiento ambiental al proyecto “Planta de producción de plaguicidas, para el 
reempaque de Herbicidas”, correspondiente al periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023. 
Como resultado del mencionado seguimiento se generó el Concepto Técnico 7161 del 24 de 
septiembre de 2024, acogido mediante el Acta 750 del 25 de septiembre de 2024. En relación 
con su denuncia, en el citado acto administrativo, el requerimiento realizado se considera 
cumplido, así:
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Obligaciones cumplidas y concluidas:
De conformidad con el análisis efectuado en el presente seguimiento por parte del Grupo 
de Seguimiento Alto Magdalena y que aparece consignado en el Concepto Técnico 7161 
del 24 de septiembre de 2024 los requerimientos u obligaciones formulados e impuestos 
respectivamente en su momento por parte de esta Autoridad Nacional que se relacionan 
a continuación, fueron cumplidos por la sociedad SYGLA COLOMBIA LTDA., por tanto, la 
consecuencia jurídica es declarar su cumplimiento, razón por la cual no serán objeto de 
control y seguimiento ambiental en futuros seguimientos ambientales (…).

Acta 738 del 27 de octubre de 2023
(…) Requerimiento 2: Obligación relacionada con presentar las medidas de control 
implementadas en el ducto de salida (chimenea) del área de reempaque, para evitar 
derrames que generen emisiones al ambiente, La sociedad mediane la comunicación con 
radicado 20246200354632 del 02 de abril de 2024, informó que realizó la adecuación de 
la chimenea y no tiene salidas a la atmósfera, así mismo en la visita de seguimiento 
realizada el 30 de julio de 2024, el equipo de seguimiento verificó el cierre del ducto de 
salida de la chimenea con material en concreto, así las cosas por ser la obligación de 
carácter temporal y una vez verificado se da por cumplida y concluida.

En los anteriores términos esta Autoridad considera resuelta su solicitud y quedamos atentos a 
aclarar cualquier inquietud adicional relacionada con las competencias de ANLA, que serán 
atendidas a través de los siguientes canales: Presencialmente en el Centro de Orientación 
Ciudadano (COC) ubicado en la carrera 13A No 34-72 locales 110, 111 y 112 de Bogotá D.C., en 
horario de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. jornada continua; Sitio web de la Autoridad 
www.anla.gov.co/; Correo Electrónico licencias@anla.gov.co; Buzón de PQRSD, GEOVISOR 
AGIL, para acceder a la información geográfica de los proyectos; Chat Institucional ingresando al 
sitio web ANLA o Línea Telefónica directa 601 2540100, línea gratuita nacional 018000112998 y 
WhatsApp +57 3102706713. Igualmente, se invita a responder nuestra encuesta de satisfacción 
frente a esta respuesta ingresando aquí o escaneando el código QR. Sus aportes nos ayudarán 
a mejorar nuestros servicios

Cordialmente,

JENNY ADRIANA BUITRAGO PRIETO
ASESOR
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Anexos: (Acta 750 del 25 de septiembre de 2024)

Medio de Envío: Correo Electrónico

ANGELA NATALIA CASTANO RUBIANO
CONTRATISTA

JOAQUIN EMILIO MONTEALEGRE VILLANUEVA
CONTRATISTA

MARIA CAROLINA YANEZ CHIRIVI
CONTRATISTA

Archívese en: LAM5362

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistema de Información de la ANLA. El Original reposa en los archivos digitales de la 
entidad.






















